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La Secretaría de Cultura y Educación presenta a los miembros del Comité Ejecuti-
vo, a las y los asistentes a este Magno Cuadragésimo Congreso General Ordinario 
del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, el 
informe de labores, que comprende el periodo de septiembre 2022 a agosto 2023, 
con el fin de dar a conocer los resultados obtenidos de las actividades en materia 
cultural y educativa.
 
En cumplimento de las funciones estatutarias establecidas en el artículo 44 del 
Estatuto del STUNAM se informa lo siguiente:
  
Como objetivo principal tenemos la función de fomentar e impulsar las tareas sus-
tantivas de la UNAM, la docencia  y la difusión de la cultura, promoviendo la capa-
citación constante, mediante relaciones asertivas haciendo énfasis  en la cultura 
para lograr un cambio paulatino y dando el valor que le corresponde a los trabaja-
dores sindicalizados, como parte fundamental de la estructura y funcionamiento 
de la comunidad universitaria, para brindar un servicio de calidad y mejorar las 
relaciones entre trabajadores y usuarios de la Universidad. 
 
A través de programas educativos, formativos, culturales, artísticos y recreativos 
que permiten un crecimiento integral del STUNAM. Para tal efecto se aprovecha la 
experiencia colectiva mediante la cual se desarrolle un proyecto realmente exitoso 
y de vanguardia en el ámbito laboral y sindical. Así mismo, se realizan gestiones ad-
ministrativas elaborando solicitudes con derecho contractual de los trabajadores 
para sus hijos, desde nivel preescolar hasta iniciación universitaria.

A continuación, se presenta el trabajo y los resultados obtenidos:

•	 Cláusula 94 del C.C.T.: Se les dará preferencia a los cónyuges e hijos de los miem-
bros del personal administrativo para la inscripción, cambio de carrera o cambio 
de horario, sistema o asignación en el programa de Iniciación Universitaria, Es-
cuela Nacional Preparatoria, Facultad de Estudios Superiores y Facultades den-
tro de Ciudad Universitaria, se gestionaron 55 solicitudes.				  
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•	 Becas para estudios de lenguas extranjeras, cláusula 92 del C.C.T.: Se gestionó 
y dio prioridad a 98 solicitudes de trabajadores en los programas de idiomas 
ENALLT C.U. y ENALLT MASCARONES eximiéndolos de cualquier pago, siempre 
y cuando cumplieran con los requisitos.							     
	

•	 Licencias por estudios de especialización maestría y doctorado, cláusula 36 
del C.C.T.: Se gestionaron 82 licencias de estudios de especialización, maestría, 
doctorado y titulación.										        
	

•	 Licencias para Servicio Social e impresión de tesis, cláusula 37 del C.C.T.: La uni-
versidad autoriza hasta 300 licencias con goce de salario cada año para los es-
tudiantes trabajadores administrativos de base, que desempeñan su servicio 
social preferentemente en beneficio de la propia institución. Se cuenta con cua-
tro programas para atender la profesionalización de los trabajadores y sus hijos, 
en este momento colaboran estudiantes de nivel universitario en la Secretaría 
de Cultura y Educación; con la finalidad de promover la investigación y estudio 
sobre diversas problemáticas sindicales, sociales, económicas, culturales, peda-
gógicas, entre otras. Dichos programas son los siguientes:

o  Campaña: Ambiente laborales libres de violencia de género.

o  Desarrollo de actividades recreativas, educativas y culturales del  		
     STUNAM.

o  Desarrollo de proyectos y programas de investigación, extensión cultural   	
     y educativa.

o  Plan de desarrollo académico para el nivel básico.

•	 Becas especiales para hijos de trabajadores, cláusula 93 C.C.T.: Se tramitaron 
becas para los hijos de trabajadores que presentan problemas de aprendizaje, 
daño o lesión cerebral o física severa, síndrome de Down, parálisis cerebral, en-
tre otros. En el transcurso del año 2022-2023 se gestionaron 16 solicitudes.

•	 Becas en la UNAM, cláusula 90 del C.C.T: La Institución exentará a todos los tra-
bajadores, cónyuge e hijos que ingresen a la UNAM como alumnos, del pago del 
importe de su inscripción, colegiaturas, cuota de laboratorio, examen profesio-
nal y cualquier otra cuota que origine su condición de alumno. En caso de que 
la UNAM organice congresos, conferencias, simposios, cursos de computación, 
actualización, seminarios y diplomados a solicitud del sindicato se eximirá de 
pago. Se obliga a otorgar hasta 300 becas económicas para trabajadores o sus 
hijos en su calidad de estudiantes de la UNAM a nivel bachillerato o licenciatura.
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o  Exenciones: Se elaboraron 1,215 exenciones de pago.

o  Becas Económicas: Se dio seguimiento a 520 trámites por becas econó-   	
    micas correspondiente al ciclo escolar 2023-2024, dando continuidad al 	
    cobro mediante citas en la Dirección General de Personal, de las cuales    	
    300 becas fueron asignadas a hijos de trabajadores, inscritos a un plan de     	
    estudios de la UNAM.

o  Becas Convenio con Instituciones Educativas: Se realizaron 38 solicitudes  	
     de becas convenio con diferentes escuelas; así mismo se da seguimiento 	
     para apertura de nuevos convenios:

  LICEO CASTELAN   IDAC

•  Cursos de Ingreso a la Licenciatura 
•  Cursos de Inglés 
•  COMIPEMS
•  COLBACH

•  Ofertas Educativas en línea, hibrida y ejecutivas

•  Ofertas educativas de maestría en línea y  
presencial

   CEAAMER

•  Bachillerato
•  Licenciatura 
•  Maestrías 
•  Doctorado 

•  Licenciatura 
•  Maestrías 
•  Doctorado 

  COLEGIO OLIVERIO CROMWELL   CECATI 11

•  Primaria •    Centro de Capacitación para el trabajo 
Industrial

  UNIVERSIDAD MOTOLINIA DEL PEDREGAL

•  Preescolar
•  Primaria
•  Secundaria
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•	 La celebración de la “Fiesta Mexicana” se desarrolló el día 12 de septiembre   	
del 2022 en comisiones mixtas.



Secretaría de Cultura y Educación STUNAM8

•	 Primera feria del libro STUNAM 13 y 14 de febrero del presente año, llevado a 
cabo 	 en Comisiones Mixtas contando con la presencia del autor Benito 
Taibo en la clausura.
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•	 Feria del libro Viajera del STUNAM-UNAM 6 y 7 de junio del año en curso.
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•	 Curso de fotografía sabatino gratuito ‘PROFESIONAL DESDE MI CEL’ imparti-
do en la Coordinación General de Estudios de Posgrado de la UNAM del 25 de 
febrero al 18 marzo del 2023, contando con el apoyo de las autoridades de la 
sede y de los delegados sindicales.
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Foros y encuentros:

- Se asistió al “Encuentro Nacional de Mujeres Sindicalistas: Igualdad en los sin-
dicatos”, compartiendo foro con mujeres de gran trayectoria en el ámbito polí-
tico sindical, con el objetivo de promover la igualdad en las organizaciones sin-
dicales mediante el intercambio de opiniones, así como la elaboración conjunta 
de recomendaciones para incorporar y fortalecer la perspectiva de género en 
los sindicatos. 

- Sindicalismo en la UNAM, manejo del Contrato Colectivo de Trabajo y procedi-
miento en primera y segunda instancia.

- Se trabajo de manera conjunta con el Centro Integral para el Desarrollo de la 
Equidad de Género (CIDEG).

o  Taller cáncer de mama y próstata, ENP 1 “Gabino Barrera”.

o  Foro “Perspectivas”: La perspectiva de género como herramienta para la 	
     convivencia asertiva en el STUNAM.						    
	o  Foro “Día Internacional de las Personas con Discapacidad”.
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-  Curso de Pascua: Se llevo a cabo en el Instituto de Investigaciones Biomédicas, 
ENP 5, Facultad de Química, Facultad Medicina, FES Acatlán, FES Iztacala, CCH 
Oriente y Naucalpan.



Informe 2023 13



Secretaría de Cultura y Educación STUNAM14

-  Se participó en la entrega de reconocimientos por antigüedad de 25 y 43 años 
para los compañeros trabajadores del Instituto de Ciencias Genómicas e Institu-
to de Investigaciones Filosóficas.

•	 La Secretaría de Cultura y Educación participó en la entrega de Constancias, 
reconocimientos, actos y en los encuentros siguientes:

-  Curso de Periodismo “Miguel Ángel Granados Chapa” 
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-  Novena gran carrera de la mujer universitaria.
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-  Unión Nacional de Trabajadores XXI Congreso Nacional Ordinario y Elecciones. 

-  Inauguración del Primer Encuentro Nacional de Mujeres Sindicalistas.
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-  Entrega de medallas de plata y oro por antigüedad de 25 años hasta 50 años a 
trabajadores al servicio de la UNAM. 
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- Participación en Mesas de Trabajo y en Consejo General de Representantes.
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Centro de Educación Preescolar y Primaria STUNAM (CEPPSTUNAM)

El ciclo escolar 2022-2023 que concluyó el 26 de julio del año en curso y después de 
tres ciclos escolares consecutivos que no se habían podido dar de forma presen-
cial como consecuencia de la pandemia por SARS-CoV-2, por disposición oficial, 
se instruyó que las clases fueran de manera presencial, por lo que en el Centro de 
Educación Preescolar y Primaria del STUNAM (CEPPSTUNAM), se atiende a un total 
de 487 alumnos, hijos de trabajadores universitarios, los cuales se dividieron en 15 
grupos escolares: 12 grupos de primaria, siendo 2 grupos por grado, 3 de preescolar, 
siendo uno por grado. 

Cabe precisar que se siguieron los protocolos establecidos para el cuidado y pro-
tección de la salud, sin dejar a un lado la principal medida de cuidado: la aplicación 
de la vacuna al profesorado, al personal administrativo que labora en los centros 
educativos y al alumnado.

Así como manteniendo en función las adecuaciones a las instalaciones que se rea-
lizaron en la Institución por la pandemia por SARS-CoV-2.

APOYO A MADRES Y PADRES DE FAMILIA

Durante este periodo se logró, una vez más, que la Jefa de Gobierno incorporará a 
nuestra escuela programas de apoyo a la educación básica (FIBI). Por lo anterior los 
estudiantes reciben dos tipos de becas: 

•	 “UNIFORMES Y ÚTILES ESCOLARES” 
•	 “MI BECA PARA EMPEZAR”  

Estas becas la reciben los padres de familia o sus representantes legales, teniendo 
la responsabilidad del recurso en la educación de sus hijos e hijas. 

Así mismo, la escuela tiene como programas: “VA SEGURO” y “MEJOR ESCUELA”, 
con el propósito de coadyuvar en la economía de las familias usuarias del Servicio 
Educativo que se presta.

ATENCIÓN A LA SALUD.

Con el apoyo de la Asociación de Padres de Familia. De manera específica la pre-
sidente de la Mesa, Odontóloga Diana Sánchez Martínez, se ha organizado con un 
grupo de padres odontólogos también y promueven un programa de:

•	 “SALUD BUCAL” Revisando a los estudiantes y canalizando, si es necesario a 
atención específica. Esta revisión se valida como certificado médico dental, que 
es un requisito de reinscripción.
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Se mantiene el vínculo con la ENEO XOCHIMILCO, que envían a estudiantes de la 
carrera de enfermería con sus maestras a realizar:

•	 FERIA DE LA SALUD PARA PREESCOLAR Y PRIMARIA. Durante una semana se 
instala la feria en la escuela y se revisan de forma minuciosa a cada uno de los 
estudiantes del nivel. 

Se mantiene un vínculo muy estrecho con la Unidad de Salud que nos correspon-
de, que es él Policlínico Dr. Salvador Allende, realizándose tres campañas de vacu-
nación para los estudiantes y trabajadores de la Institución.

Por otra parte, se establecieron vínculos con la Facultad de Psicología, con el Cen-
tro de Atención Dr. Guillermo Dávila, el Centro de Salud Margarita Chorné y “La 
Ciénega” además de otras particulares, para la canalización y atención de los estu-
diantes, de quienes en su mayoría son atendidos por secuelas de SARS-CoV-2.
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Durante el mes de mayo, en conjunto con la Directora del área infantil de la Facul-
tad de Música, Patricia Carbajal; se buscó que los padres y tutores autorizaran, las 
aptitudes para la formación musical, para que el alumnado ingresara al Coro.

Se realizó un taller semanal con los alumnos de 3° a 6° de primaria para el Fomento 
a la Lectoescritura por parte del Programa de Colectivos Culturales Comunitarios 
de la Secretaría de Cultura de la CDMX, durante el mes de octubre de 2022 hasta 
junio del año en curso. Con los productos emanados de dicho taller, se publicó la 
antología “MEMORIA” los cuales son reseña de los talleres impartidos.

Se llevó a cabo la preparación docente con el “Taller intensivo de Formación Conti-
nua para Docentes y Capacitación Permanente”. 

Durante esta etapa de capacitación, el personal docente que consta de 15 maestros 
titulares, 5 maestros de clase especial y personal de apoyo a la educación, como es 
el caso del servicio médico y psicológico. A su vez, adentrándose en el estudio del 
Plan y Programa 2022 de la Nueva Escuela Mexicana (NEM); en la cual se manejan 
los siguientes apartados:

o  Marco Curricular
o  Perfil de Egreso
o  Fases
o  Ejes Articuladores
o  Campos Formativos
o  Programa Sintético

De aquí se dio inicio al Programa Analítico en el cual los profesores y profesoras 
dieron paso a iniciar su implementación en el concluido ciclo 2022-2023.

La profesora titular del 2° “A” Sandy Torres García del presente ciclo 2022-2023 llevó 
a cabo como parte de su planeación didáctica, con fundamentación metodológica 
y material concreto para que de acuerdo con lo establecido por la autoridad edu-
cativa el primer acercamiento con los siguientes talleres:

“Taller de la Metodología de las Matemáticas Constructivistas-CIME” dirigido a pa-
dres de familia para coadyuvar en la formación de sus hijos.

 “Taller Convivencia Sana y Resolución de Conflictos” para los alumnos de su grado.
 
“Taller de niños para desarrollar habilidades Socio afectivas” Dirigido a alumnos de 
diferentes grados.
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En dichos talleres se mostró por parte de los padres de familia una participación 
del 70% de corresponsabilidad en la educación y enseñanza de sus hijos.

Dadas las necesidades en los grados de 2° y 3° de primaria, se buscó el apoyo de 
agentes externos por parte de la Autoridad Educativa para dar ponencias y pláticas 
de la “Crianza a los hijos e hijas” esto se dio al departamento de UDEI (Unidad de 
Educación Especial y Educación Inclusiva).

La profesora titular del 3° “B” Marlen Quiroz del presente ciclo 2022-2023 llevó a 
cabo la implementación de recursos en los “Talleres de actualización y Capacita-
ción Docente” en sesiones del Consejo Técnico Escolar, compartiendo metodolo-
gías y acercamientos de temas a desarrollar en la Nueva Escuela Mexicana para el 
colectivo docente del CEPPSTUNAM.

En el mes de noviembre con motivo de la festividad de “Día de muertos” se retomó 
la temática universitaria de grandes muralistas y se montó en el salón de usos múl-
tiples (SUM) la ofrenda a 4 grandes muralistas, DIEGO RIVERA, RUFINO TAMAÑO, 
JOSÉ CLEMENTE OROZCO Y DAVID ALFARO SIQUEIROS, con colaboración de los 
padres de familia.

Se participo también en el 12° PARLAMENTO DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS EN MÉXICO, los 
estudiantes de 5° grado de primaria participaron con una creación propia. De esos 
productos salió ganadora la alumna Ma. Fernanda Millán Cabrera que fue nuestra 
representante en dicho evento, durante el mes de noviembre de 2022.

Con la maestra de Educación Física se participó en el “Taller sobre actividades de-
portivas 2022-2023” surgiendo de ahí el interés por formar el seleccionado de bas-
quetbol masculino y femenino, con los que se participó en los torneos realizados 
por la Autoridad Educativa de Ciudad de México. “AEFCM”.

Por otra parte, se tuvo una participación importante de los alumnos de SEXTO 
GRADO en el concurso de OLIMPIADA DEL CONOCIMIENTO INFANTIL 2023” reali-
zado durante los meses de marzo a junio del año en curso. Resultando ganador un 
estudiante del 6° “A” Álvaro Gibran de la Cruz Posadas, quien nos representó a nivel 
zona escolar.

Durante el mes de marzo, se capacito al personal con el curso de primeros auxilios 
y simulacros por parte de Protección Civil de la UNAM. 

El 26 de abril, se celebro el día del niño, donde se organizó la feria de la diversión, 
hubo juegos, talleres y una presentación de circo por parte de la Secretaría de Cul-
tura y Educación.
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Para cerrar el ciclo escolar 2022-2023, se organizaron dos eventos que se presentan 
tradicionalmente. El día dieciocho de julio en las instalaciones de Centeno, se cele-
bró el festival de fin de ciclo escolar, el cual se intitulo “Celebremos a la vida” para 
dicho evento cada grupo escolar participo con un número artístico, en donde la 
Secretaría de Cultura y Educación estuvo presente durante todo el evento.

El día diecinueve de julio en las instalaciones del Centro Escolar, el Secretario Ge-
neral, Carlos Hugo Morales Morales entrego diplomas a cada uno de los alumnos 
por concluir sus estudios de nivel preescolar y primaria, asimismo la Secretaría de 
Cultura y Educación, María de Luz Contreras Hernández estuvo presente durante 
la ceremonia; ambos secretarios presenciaron la tabla rítmica que es parte del en-
samble de los alumnos que egresan de preescolar y sexto primaria.

El proceso de preinscripciones fue durante los meses de mayo al mes de agosto 
del año en curso, concluyendo con la publicación de las listas de alumnos que se 
inscribirán al ciclo escolar 2023-2024 el día dieciséis de agosto.

•	 Iniciación Universitaria: Se registraron 551 solicitudes de ingreso de alumnos, 
siendo el 100% hijos de trabajadores.

•	 Curso de Verano Cachorros 2023 edición ‘Amigos Espaciales’. Cláusula 128 del 
C.C.T:

La Secretaría General, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Cultura y Educa-
ción, en colaboración con la Secretaría de Deportes de STUNAM, ofrece a sus afilia-
dos un curso de verano que llevó como nombre “Amigos espaciales 2023”, donde 
niñas y niños disfrutaron nuevas experiencias, desarrollando y mejorando sus ha-
bilidades y destrezas.

El curso de verano STUNAM cachorros 2023 edición amigos espaciales se llevó a 
cabo durante el periodo comprendido del día 24 de julio al 11 de agosto, en un ho-
rario de 08:00 a 15:00 horas. Se agruparon en categorías divididas en bloques de un 
máximo de 15 menores (hijos de los afiliados) de acuerdo con la edad: de 6 años se 
encontraban en la categoría de Astronautas, en la categoría Cometas de 7 y 8 años, 
de 9 y 10 años en la categoría de Cósmicos, en la categoría Galaxia de 11 y 12 años y 
en la categoría Saturno de 13 y 14 años. El total de participantes fue de 1,410 en los 
campos deportivos de entrenamiento 2 y 5 que se encuentran a un costado de la 
Alberca Olímpica.

Así mismo participaron otras dependencias que impartieron el curso dentro de sus 
instalaciones, estas fueron: FES Cuautitlán campo 1 y 4, FES Aragón, FES Zaragoza, 
FES Acatlán, Facultad de Química, Facultad de Medicina, CCH Oriente, CCH Vallejo, 
CCH Sur, ENP 2, ENP 6, ENP 5, Instituto de Biotecnología, ENES Morelia, Juriquilla 
y Temixco.



Informe 2023 25



Secretaría de Cultura y Educación STUNAM26

Igualmente se realizaron actividades relacionadas con competencias de activación 
física (torneo de fútbol, rally, así como torneos de juegos de destreza). A la par hubo 
actividades artísticas clases de dibujo y de baile. Vivieron la experiencia de nadar 
en la Alberca Olímpica Universitaria en repetidas ocasiones, además acudieron a 
dos salidas. La primera de ellas fue al UNIVERSUM: Museo de las Ciencias de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México dentro de Ciudad Universitaria, y la segun-
da salida se realizó al parque de diversiones Six Flags México, donde los pequeños 
disfrutaron de diversas atracciones tanto para niños como para adolescentes.

 Así mismo, este curso de verano propicio la oportunidad de aprender mediante 
actividades artísticas, formativas y educativas, generando un desarrollo integral en 
cada uno de los asistentes, resaltando valores como respeto, tolerancia, liderazgo, 
trabajo en equipo, fraternidad, amistad y reconocimiento entre ellos. 

Para el desarrollo adecuado del Curso de Verano se contó con personal especiali-
zado y comprometido, a quienes se les impartieron cursos de capacitación con te-
mas de gran aporte como: primeros auxilios, seguridad acuática, entre otros. Recal-
cando que hubo quince personas especializadas y capacitadas para desenvolver 
un mejor desempeño en las actividades dentro del curso con menores que presen-
tan necesidades educativas diferenciadas, como: asma, TDHA (Déficit de atención 
e hiperactividad), discapacidad intelectual, epilepsia y síndrome de Asperger. De 
igual manera se contó con personal de equipo médico, en los dos campos, más 
la participación del Instituto Nacional de Pediatría, colaboraron seis profesionistas 
con disponibilidad absoluta. Por otro lado, las actividades que se realizaron dentro 
de la alberca estaban bajo la supervisión en todo momento de diez guardavidas. 
En cada una de las áreas donde se realizaron las actividades, se contó con el apoyo 
de vigilantes, tomando en cuenta que nuestro personal de staff se distribuyó en 
las áreas correspondientes, teniendo como prioridad el cuidado y bienestar de los 
menores.
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•	 IMPARTICIÓN DE TALLERES STUNAM, 2022- 2023 					   
														            
Con la finalidad de coadyuvar a reforzar el conocimiento de las y los trabajado-
res, en la rama Secretarial temas de Desarrollo Humano. La Secretaría General, 
La Secretaría de Cultura y Educación en Coordinación con la Secretaría de Con-
flictos Administrativos, así como las delegaciones sindicales y subcomisionados 
de las dependencias en cuestión, realizaron un ciclo de talleres secretariales im-
partidos en distintas dependencias de la UNAM.
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COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTOS TUNAM

A las y los Delegados del XX Consejo General de Representantes 
A las y los Delegados al 39 Congreso General Ordinario del STUNAM
A las y los Trabajadores Administrativos y Académicos afiliados al STUNAM

La CMPCA realiza un trabajo institucional atendiendo los requerimientos de Ca-
pacitación y Adiestramiento para las y los Trabajadores Administrativos de Base 
de acuerdo a los Programas y Subprogramas establecidos para tal fin, tanto en el 
Programa de Capacitación Central como en las Sedes Alternas y Habilitadas de 
Capacitación, así como en las Dependencias Foráneas al amparo del Esquema 
Desconcentrado de Capacitación, basándonos en la Movilidad Escalafonaría, en el 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) y en las propuestas que nos 
hacen llegar bilateralmente las Subcomisiones Mixtas de Capacitación y Adiestra-
miento (SMCA) de las entidades y/o dependencias en general, entre otras.

A continuación, se mencionan los siguientes puntos relevantes:

•	 Debido a la alta demanda de solicitudes, logramos cinco cursos de Promoción 
Escalafonaría y un curso Prejubilatorio, adicionales a los pactados en el PAC-
2023, que se llevaran a cabo tanto a nivel Central como en las Sedes Alternas 
dentro del Esquema Desconcentrado de Capacitación:
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  OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN.

-	 Promover y propiciar de forma integral la adquisición de conocimientos, de-
sarrollar habilidades y destrezas del personal administrativo de base en todas las 
categorías, para el desempeño eficiente de sus tareas en la institución y mejorar 
con ello sus condiciones de vida.

-	 Preparar a las y los trabajadores, cónyuge, hijas e hijos, para ascender esca-
lafonariamente, o ingresar a laborar a la UNAM, según sea el caso, en los términos 
que establece el Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Administrativo de 
Base, vigente.

-	 Actualizar a las y los trabajadores en sus conocimientos, habilidades y aptitu-
des, considerando las tecnologías digitales interactivas, maquinarias, herramien-
tas y procesos de organización en sus áreas de trabajo.

-	 Impulsar la enseñanza abierta para las y los trabajadores, cónyuge, hijas e 
hijos, que comprende los niveles educativos desde la enseñanza Primaria hasta la 
Profesional, establecidos en la Cláusula 52 del Contrato Colectivo de Trabajo para 
el Personal Administrativo de Base, vigente.

-	 Fomentar la revaloración del trabajo humano, como medio para la satisfac-
ción de las necesidades materiales, sociales, culturales y laborales de las y los tra-
bajadores.

-	 Preparar al personal administrativo de base en la realización de su trabajo 
apegado a las Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo establecidas en la Ley y 
en la Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo.

-	 Proporcionar a las y los trabajadores, en condiciones de jubilación, elemen-
tos para construir un nuevo proyecto de vida.

-	 Impulsar la formación de Instructoras e Instructores Internos Habilitados que 
apoyen el proceso de enseñanza-aprendizaje para adultos (andragógico), en la ca-
pacitación para el trabajo.

-	 Fortalecer el proceso de capacitación a través del Esquema Desconcentrado 
de Capacitación, que incluya a todas las Dependencias y/o Entidades que confor-
man la UNAM, en territorio nacional e internacional.

-	 Coadyuvar al mejoramiento de las relaciones laborales, familiares y persona-
les de las y los trabajadores.

-	 Promover y fomentar la integración de la Identidad Institucional de las y los 
trabajadores con la UNAM, sus valores y sus funciones sustantivas que son: la Do-
cencia, la Investigación y la Difusión de la Cultura.
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-	 Atender oportunamente las necesidades de capacitación, derivadas de con-
venios suscritos entre la UNAM y el STUNAM de manera específica en la materia.

-	 Validar los cursos que realizan las y los Trabajadores Administrativos de Base 
fuera de los programas establecidos.

o  PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

-	 Programa de Enseñanza Abierta para Adultos
-	 Subprograma Actualización y Adiestramiento
-	 Subprograma de Promoción Escalafonaría
-	 Subprograma de Cómputo
-	 Subprograma Desarrollo Humano y Superación Personal
-	 Subprograma Prejubilatorio
-	 Subprograma de Formación de Instructores Internos



Informe 2023 33

o  DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN (DNC)

Se firmaron acuerdos referentes al Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 
(DNC), en el 2022, con el fin de tener los elementos que nos permitieron la revisión 
de las necesidades de Capacitación y Adiestramiento de las Entidades y Depen-
dencias para la integración del Programa Anual de Cursos que corresponda.

o REUNIÓN-TALLER DE LA COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN 
Y ADIESTRAMIENTO CON LAS SUBCOMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO.

La CMPCA realizo la Reunión-Taller con las SMCA´s de todas las Dependencias 
y/o Entidades de la UNAM el 31 de agosto del 2023, a Distancia, a través de la pla-
taforma digital ZOOM, con el propósito de darles a conocer nuestro acuerdo para 
la realización del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) del perso-
nal administrativo de base, para estar en condiciones de estructurar el Programa 
Anual de Cursos 2024.

o  PROGRAMA DE ENSEÑANZA ABIERTA PARA ADULTOS: PRIMARIA, SECUNDA-
RIA Y PREPARATORIA.

En base a lo suscrito en el Contrato Colectivo de Trabajo, los Convenios signados 
con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la Secretaría de Edu-
cación Pública, se establece este Programa de Enseñanza Abierta para Adultos, 
organizado en círculos de estudio y asesorías para Educación Básica Primaria y 
Secundaria, dirigido a las y los trabajadores, cónyuge, hijas e hijos, y que se impar-
ten en la Subdirección de Capacitación y Desarrollo, sito, Dirección de Relaciones 
Laborales, Edificio “A”, tercer piso. 

En relación al Sistema de Preparatoria Abierta, seguimos impulsando para que se 
imparta lo más pronto posible al amparo de la CMPCA, conforme a lo establecido 
en la Cláusula 52, inciso 3, del Contrato Colectivo de Trabajo vigente; sin embargo, 
la Administración Universitaria y su representación en la CMPCA, se niegan a cum-
plir esta obligación patronal hasta este momento. 
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  DIAGNÓSTICO Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE CURSOS 2023      
(PAC-2023).

A continuación presentamos el cuadro informativo del desarrollo de los cursos del 
Programa Anual de Curso 2023 (PAC-2023), con corte a julio del mismo año:
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tación y confianza para innovar y desarrollar íntegramente las actividades sustan-
tivas de la Secretaría de Cultura y Educación, así como al resto de los miembros 
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